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riru¡.o ¡

clpÍrulo ¡
DE, I¡S D¡SPOSICIONES.GET{ERALES

Artícuto l,- El presente reglamento rig€ la relac¡ón del alumno con la Un¡\rersidad y con el resto de
la comun¡dad univers¡taria. Todo alúmno debeÉ observar éstrlltamente las disposiciones vigentes, y

su des€onocim¡ento en ningún caso excusa su cumplimiento.

Artícuto 2.- Podrá inssibirs€ como alumno para formar parte de la comun¡dad un¡vbrs¡taria qu¡eñ

cumpla con los requ¡s¡tos académ¡cos y administrat¡vos pan la admlsión.

Artículo 3.- Todo alumno de la Un¡vers¡dad, es de üempo completo y durante las ocho horas.d¡arias
de act¡üdades, deberá cumplir con todas las obl¡gaclones aodémicas correspondlentes a su carera
(as¡lenda a Clas€s, ¡diomas,,-gonferencias, talleres, seminarios,.laborator¡os, v¡ajes de práctic¿s

escolaies, Sery¡cio soc¡al, Btancias Profesionales, lecfuras con su corespondiente esclito de acuerdo
con el calendsrio establecido). asícoiro las actiúdades complemenbrias obl¡gatorias (biblioteca, sala
de cómputo, tutorías, asesorías, conferenclas generals).

Artículo 4.- [a V¡ce-Rectorh Académica será la encargada de dar atenc¡ón a los asuntos ¡cadémicos
del alurimo.

Artículo 5.- El Departamento de Seruic¡os Escolars es el encargado de dar atenc¡ón a los asuntos
adm¡nistrativos del alumno.

c¡pÍrulo ¡¡
II{GRE5O, IilSCRTPC¡óil Y REU{SCR¡PCIóil

DEL ¡NGREso E rNscn¡pcrót

Añículo 6,- Todo asp¡rante, para s€r alumno de Lkenciatura en la Univers¡dad requiere:
a. Presentar el examen de ¡ngreso al orso propedéut¡o y áprobarlo;
b. Cursar el curso propedéut¡co, presentar el examen conespondiente y aprobarlo;
c. Entregar al D€partamento de Sery¡cios Escolares en orig¡nal y dos cop¡as idént¡cas los s¡guientes

documentos:
. Acta de nac¡miento actualizada;
. Certif¡cado de secundar¡a;
. Certmcado de bachillerato;
. Además:
. Copia de la C1.rRP y 6 fotografías t¿maño ¡nfantil con caracterísiicas oficiales.

. Real¡zar el pago corespondiente a ¡nscripción al Cuso Propedéutico y en su caso ft¿ndo
proceda su ¡nscripc¡ón al primer semestre.

El alumno que por circunstanc¡as especiales no cuente aon la documentación completa al solic¡tar sj
¡0scripc¡ón. tendrá un plazo máx¡mo de tres meses para Integrar la documentac¡ón faltante ¿ sü
expediente, en caso contrario le será cancelada la inscripción conespond¡ente. s¡n derecho al

devolución de los pagos que haya reilizado a la Un¡vers¡dad. .l

Artículo 7.- El asp¡Gnte que procedé de ¡nstituciones mex¡caóas de eduGción media super¡or
€statal o con Reconoc¡miento de Val¡dez Of¡cial de Elud¡os dentro del Sistema Educ¿t¡vo Meicano,
deberá entregar el Certiñcado de Estudios de Bach¡llerato debidamente legalizado por tas autoridades
competentei de la enüdad federat¡va en donde haya cursado los estud¡os.

Artículo 8,- El asp¡cnte con estud¡os de bach¡llerato en el extranjero, deberá entregar sú
documentación deb¡damente legal¡zada por las ?utoridades del país donde haya real¡zado sui
eshrd¡os, por la Se«etaría de Relac¡ones Exteriores de Méx¡co y demás autoridades que intervengañ
en d¡cho proeso; deb¡endo obtener la resolución de rey¿lidác¡on de estudios ante el Insbtuto Establ
de Educac¡ón Pública del Est¿do de Oaxac

Artículo 9.- El asp¡rante con estud¡os parciales de nivel superior realhados en el ext an¡"ro qrJ
desee ¡ngre$r a la Unive6idad, deberá prsentar la Cert¡f¡cac¡ón de Estudim y el Plan y Programa dé
Estud¡os respectivos en debldamente legalizadas en témini» de.las d¡spos¡c¡mes que las leyes
mexicanas establezcan y obtener la resoluc¡ón de equ¡valenc¡a o reval¡dación de estudios ante las
autoridades mmpetentes. .

I

Los casos de equivalencia y rev¿l¡dación serán anal¡zados por el Comité de Equivalencias, integradá
por la Vice-Rectoría Académica, lefatura del Departamento de Servicios Escolares y Jefatura dé
C¿rera correspond¡ente. :

Se entenderá por equ¡valencia el proceso de equiparacjón de estudios realizados dentro ¿"1 s¡rte.l
educativo nacional. I

Se entenderá por reval¡dac¡ón de estudios al procs de otorgam¡ento de validez oficial que otorga É
Un¡versidad a aquellos estudios real¡zadG fuera del sistema educativo n¿c¡onal. 

I

En ningún caso se revalidará o acred¡tarán as¡gn¿turas aprobadas que no cumplan pnr lo menos coh
el 750,6 del conten¡do de los programas de stud¡os vigentB en la Univers¡dad a ¡ngresar.
No se revalidarán más del 40olo del total de créditos del Ptan de Estudios de origen. En casoF
€xcepc¡onales conesponderá al Consejo Académico resolver lo conducente, su resolución será
definit¡va e inapelable. i

Articulo 10.- Los alumnos de la Un¡vers¡dad solo podrán sol¡c¡tar un Gmb¡o d" .ururu po, ,nu ,oll
vez durante su p'rimer año de estudios en la Un¡vers¡dad, deberá obtener la autorizac¡ón expresa y
escr¡ta de la V¡ce-Rectoría Académica, hecho lo anterior ¡nscribirse en la Grrera de Gmbio solicitadra
la cual curs¿rá desde el pr¡mer semestre. Los créditos obtenidos en la carrera de origen no soh
materia de revalidac¡ón. I

.L
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Artículo ll.- Los ¿lumoos de la úlüma generación de un plan de Estud¡os, por térm¡no d€ la
ügenc¡a de éste, tendrán un c¡clo Ecolar para regularizar su situat¡ón a través de ca6os de verano,
en Ge de deudas de créd¡tos académ¡cos- Transcurido d¡dlo plazo deberá observar
obligatoriamente los procesos de equivalen€ia y rev¿lidación de conformldad con el ptan de Estudios
vigente. En este caso d¡chos cursos de encontrarse aperturados serán de carácter obligator¡o para los
alumnos que se encuentren en este supusto y deberán cubr¡r el c6to «respondiente.

Artículo 12,- Cuando se compruebe la falsedad de dmumentos requer¡dos por la.Universidad
entregado por el alumno y por los cuales haya obtenido su iricorponción al sistema se cancelará su
¡nscripcióo y rrán nulo todos los actos derivadG de la mism sin perju¡do de qu€ la Un¡vers¡dad
ejeua las acciones legales que correspondan.

o¡ t¡ R¡t¡scn¡pc¡ór

Artículo 13,- El.alumno se re¡nscr¡b¡rá a un semestre de aoerdo a la istruaura de aqed¡tación del
Plan de Estud¡os v¡gente. Pata proceder a su re¡nscripción en el Dep¡rbmento de Seru¡c¡os Escolares
el alumno deberá aseditar s6 cursos correspond¡entes y esbr al conlente en el pago de sus
colegiaturas y obtener las constancias d€ no adeudo exped¡das por tiblioteca, talleres y laboratorios;
requisitando los formatos correspondientes.y prentar el comptobante del pago de derechos de
¡nscripc¡én al semeske sol¡citado de conform¡dad con el calendario escolai vigente.

Articulo 14,- Para poder ¡nsr¡tie al semestre "A' de Gda ciclo e*olar el alumno deberá hab€r
aprobado los créd¡tos del c¡clo erolar anterior o adeudar de ese como máx¡mo una materia.
Tratándor del semestre '8" slo podrán inscr¡birse aquellos alumnos que hayan acréditado el c¡clo
escolar anterior o adeuden como máximo de €se dos materias.

Se cons¡dera no aseditad¿ aquella as¡gnatura cuya cal¡ficaciin no sea aprobatorh o no haya sido
cursada por el alumno independientemente de la (,usa que dio origen ¿ esta situación.

Artículo i5.- En n¡ngún caso podrá un alumno re¡nss¡bitre, cuÉr o prffntar evaluac¡ón parcial,
ord¡naria f¡nal, e$raordinar¡a o especial de una asignatura, si la asign¿tur¡ prerrequisto no ha sido
acred¡tada.

Alumno 16.- La reinscr¡pc¡ón coñdic¡onada del alumno, solo podrá efectuare cuando esté pendiente
la aplicación ó entrega de calificación de uámena extráord¡nar¡os o especials por los profesors de'
la Un¡versid¿d y con bas€ en el calendario escolar vigente.

Se cncelará dicha ¡nrr¡pc¡ón en cas de no enconfarse acreditadas las ¿s¡gnaturas a que este
obligado, en términos de los ¿rtírulos 13 y 14 del presente reglamente s¡n derecho a la devolución de
los pag6 que h¿ya reali2ado a la Unive6idad.

Artículo 17.- Se entenderá que el alumno renuncia a su deredto de re¡nsrip(ión cuando no
coocluya dicho trám¡te en los plazos establec¡dos en el calend¿r¡o escolar vigente.

5€ entiende que el alumno cumple con el trám¡te de re¡nssipc¡ón oando hae la entrega total de los
dGUmentos mlicitados y,real¡za el pago correspond¡ente en form oportuna.

CAPÍTULO U¡
DE LA CAI.IDAD Y PERMANENCIA DEL ALUMIIO

A.ticulo 18.- La cal¡dad de alumno se conseryará por el estud¡ante durante su pr«so educativó
siempre y cuando cumpla con todas las d¡spoiiciones de la normatividad un¡versitaria en materia
administr;tiva y académica. :

Articulo 19.- Son @ues de baj¿ definit¡va y como consecuencia de la Érd¡da de la cálidad de
alumno:

a. La baja definitiva a p€t¡oón expresa del alumno s¡empre y cuando sea formalizada en dl
Departamento de S€rvicios Escol¿res dentro de los primeros 5 días háb¡les de Gda mes con
base en el calend¿rio erolar y * encuentra al corr¡ente en el pago de $s qo¡eg¡aturas;

b. Que el alumno no cumpla con los créditos académ¡cos dentro del p€r¡odo que deba h¿cerlo;
c. Que hab¡endo solicitado el alumno una baia iemporal y h¿biendo tranrurrido el plazo de esta

el alumno no x reincorpore a la Uniw6¡dad para la cóntinuacim de sus estudic;
d. Cuando el alumno sea dado de baja en forma definitiva por la UniyeE¡dad en virtud de

adeudos de séd¡tos académicos no acreditados y que ¡mp¡den su €ontinuac¡ón-m su procesó

educat¡vo, habiéndose agotado todas las oportunidades de acred¡tac¡ón;
e: Cuando el álumno sea dado de baja defin¡¡va como sanc¡ón der¡vada de una falta grave

cometjda por este cuya comisión üaiga aparejada la expulsión;' I

f. Por muerte del alumno. 
I

Art¡culo 20,- Son causas de baja temporal sin pérd¡da de ldcalidad de alumno: I

a. Por baja temporal a p€tición expres del alumno independ¡entemente de la ousa que dé
origen a es pet¡c¡ón;

b. Cuando el alumno no realiza el trám¡te relat¡vo a su reinscripció¡ dent¡o del plazo que

est¿blezc el Oepartamento de Servicios Escolares conforme al calendario escolar vigente b
b¡en no h¿ga entrega de la deuri€ntación resp€diva o sea omiso en la realización del pago
que por tal concepto deba realizar; L

c. Porque el alumno no * ubhue dentro de los supuestos a que se refiere los artíaulos 13 y14
del presente reglamento; ;

d. Cuando el alumno deje de asistir más de i5 dÍas hábiles aún cuando no haya fo.mal¡zado su
baja en el Departamento de Seruicios Erolares ¡ndepend¡entemente que subs¡ste sU

óbligación de cubrir los pagos que conespondan a Ia Universidad; t

e. Cuando la baia temporal sea consecuencia de la aplicación de una sanción der¡vada de la

comisión de una falta no grave..' I

f. En los demás casos que sea procedente po¡ la aplicac¡ón de las disposiciones univeritarias. j

I

La baja temporal no excederá en ningún caso de dos años independientemente de su uso contiouo p
discontinuo y solo podrá ser ejercitada por los alumnos que no hayan coriclu¡do sus estudios. 

I
I

Los alumnos cuyo estatus séa de b¿ja temporal €n términos dél presente articulo solo podrán apl¡cár

exámenes extraordinar¡os y especiales con base en el calendario escolar vigente y en los t¡empos

establmidos por el Departamnto des€ru¡cios Escolares s¡empre y oando la elic¡tud de aplicc¡ón
sa realizada.en el plazo que para el efecto se *ñale por ese Departamento.

Cuando un alumno slk¡te voluntariamúte su baja definitiva, no obsbnte de encontr¿m aprgbados
sus créd¡tos aGdémicos habisdo obseiado buena conduct¿, habiéndose autorizado esta, si
sol¡c¡tará su relncorporaclón a la UniveE¡dad para la @ntinuaclón de sus $tud¡ói, siempre que su.

au*ncia no haia excedido de d6 añ6, de tal manera que el Uempo total de su permanencia én la
Un¡vers¡dad no exceda de s¡ete años, con autdzac¡ón del H. Consejo Académ¡co se le perm¡t¡rá su
reingreso y reins$ipción para la continu¿ció! de sus estudios.

Artículo 21.- El tiempo límite para pemanecer como alumno de L¡cenciatura en la Un¡vers¡dad es de
dos años ad¡c¡onal€s al contemplado en el Plan de Estud¡os. En este s€ cornputarán lós períodos de
bája temporal y los omdos en otra carrera, de tal mantra que el t¡empo total de,su permanencia

en la Un¡veEidpd no exceda de siete años. Solo con autorización del H. Consejo Académ¡co, por una
solá vez se podrá extender un plazo mayor sl el caso lo amerita, sin que exceda un año.

T¡TULO II

DEL PROCESO DE EÍ{SEÑATZA

Artículo 2¿- Es el proceso mediante el cual at alumno se l€ van a presentar oportunidades de
fomac¡ón chnüfica, tecnolog¡c y humanístic¿, en donde el prcfesor @munica o trans¡te los
conoc¡mientG esp€ciales o generales sobre una rilateria y el alumiro * instruye y * entrena para
dar solución a s¡tuac¡ones específicas; quebando capacltado para integrarse al campo profesional.

TÍTULo ItI

CAP¡TULO ¡
DE LOS DERECHO DC LOS ALUI{NOS

A¡tículb 2¡. El alumno tiene derecho a:
a, Conocer al ¡oic¡o de Gda semestre el Programa de Estud¡os de cada as¡gnatura, la

bibliografn, l¡s modalidades del prtreso de enseñanza-aprendizaje y las formas de
evaluación.

b. A *. apoyado pq el profpr en el prGeso de enseianza-aprendizaje, bri¡dándole aseerías
en los horar¡os establecidos por el Departamentb de S€rvicios Esolares, recomendándole
lecturas, proporcionándole asercría en inv6tigac¡ones, elaboración de reseñas y trab¿jos
relacionados con las asignaturas. 

I

c. Recibir el número de horas prwistas para Gda asignaturá; en los lugares y horarios
prev¡amente determinadm; 

I

d. Ser evaluado de conform.¡dad con el conteñ¡do de los Programas. de Estudios
corespondientes, oñcialmente aprobadG por la UiiveEidad;

e. Qus las evaluacion6 parciales y ordinarias finaleslsean aplicadas por el profesor titular de la
asignatura; 

If. L¿ revisión y notificac¡ón oportunas por el profesoi, de lós rEultados de la's walu¿ciones y
de la @l¡ficac¡ón final; I

9. Recibir toda ¡nformic¡ón relac¡onada con los üám¡tes escolares y los servicios eductivos que
presta la Universidad,-así como el acceso a los misrnos.

h. A cursar un máximo de dos veces una m¡sma asignatura durante todo el plan de Estudios.

i. Solamente podrán ingresar a dases los alumnos que s€ encuentren €n la l¡sta enkegada al

profesor por et Deparümento de Servic¡os Escolares; i
j. Que la Univers¡dad le gestione la vii¡encia de derechos del seguro facultativo ante el Inst¡tutb

Mexiano del Seguro Soc¡af deb¡endo sol¡citarlo en tiernpo y forma;
k. Recibir con anter¡oridad a la realización de Prácticas Escolares la información relativa al

mismo, condiciones y normas de la empresa.a vis¡tar por parte del profeor responsable dél

' evento, así como la descripción del lugar, los objetivos de la práctica y el ¡t¡nerar¡o
programado; I

L Elegir la empresa o ¡nstitución de su interés con base en su perfil de formación académicb
' para. la prádica de estanc¡as profes¡onales;

m. Rec¡b¡r ¿poyo económico en especie durante la realización de la Estanc¡a profesional, siemprb
y cuando sea una política de la empresa donde la este re¿liz&do; 

In. Real¡zar su S€Mc¡o Social deacuerdo con los programas uq¡d¡scipl¡narios, interdisc¡plinarios'y
mult¡discipl¡nar¡os que respectivamente se aprueben; .

o. Realizar su Servicio Social cuando teng¿n como mínimo el 70% de sus créditos de su caneia
y se reg¡stren y obtengan la autorización del oepartamento de Serv¡ci6 Escolares.

Articulo 24.- El alumno tendrá derecho a reafirmar los conocimientos ¡mpartidos en cursos

anteriores dentro del Pl¿n de Estud¡os ¿utor¡zados sin efecto académ¡co o de n¡ngún o[aíndole y siil
que impl¡que v¿r¡ación alguna a la caliñcación obtenida en Ia asignatura a refonar cuando tengb
cubiefto como mÍnimo el 70Yo de los üéditm académicos, se encuentra ¡nscrito y sus actuales

actividades académicas se lo perm¡tan. 
i
I

La misma regla aplicará a los alumnos que hab¡éndos€ dado de baja en forma temporal haya'n

cub¡erto un mínimo del 7090 de créditos aadémicos'y a los que habiendo cubierto.el 1000/qde
créditos académicos así lo soliciteh.cuando las condiciones de la Universidad así lo permitan, sda
autor¡zado por la V¡ce-Rectoria Académica previa solicitud expresa del egresado. 

I

Artículo 25.- El alumno tendrá derecho a ser incluido en las actas de ev¿luación cuando haya

realizado de manera oportuna los procedimientos establec¡dos para la aplicación de exámenes
extraordinarios o especiales y haya realizado el pago corr€spondiente.

Artículo 26,- Las clases se deben impartir en los horarios y lugares establec¡dos por il
Departamento de Seruiiios Escolares. Par¿ cambiar la hor¿ o lugar se requiere autorización del Vi(é-
Rector Académico con el v¡sto bueno del lefe de Carrera, quien lo hará del conoc¡miento dbl

Departamento de Servicios Escolares a más tardar el día inmediato anter¡or al cambio. L¿ utilizac¡ón

de eipacios está sujeta a la disponib¡lidad de los mismos. 
',
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b.

c,
d.

f.
9.
h.
i.

Portar en todo momento la credenc¡al vigente (ue lo acredite como alumno de la un¡versldad;
Acred¡tar todas las as¡gnaturas del Plan de Estudios conespondlente;
cumplir satisfactoriamente con todas las adividades académicas programadas deotro y fuera
de la UniveBidad;
Asist¡r puntualmente a clases con un margen de toleranc¡a máxima de S.minutos de acuerdo
al reloj un¡veE¡tario y cubrk el 85% de as¡stencias en ei *mstre de que se trate €n cda
una de las as¡gnaturas como prerequ¡sito para poderlener derecho a uamen;
Cumpl¡r y acred¡tar la as¡gnatura de lengua exBanjera, talleres, laboratorios;
Realizar v¡ajes de prácticas escolaies cuando la Un¡vers¡dad los programe;

As¡sür a conferencias, seminarios qúe la UnlveB¡dad tenga programadas;
Real¡zar el serv¡c¡o Social en los tém¡nos fijadc por la Ley Reglamentári+ del A^ículo 50

Const¡tuc¡onal;
j. Realizar las Estancias Profeslonales;
k. Rend¡r el informe sito de las lecturas que le h¿yan s¡do asignadas;

l. Cumpl¡r s¿tisfactoriamente en los horarios establec¡dG, con las actividades complementar¡as

obl¡gatorias: bibl¡oteca, sa'la de cómpuio, tutorías, asesorí.as, coñferencias generales, etc.;
m. SometeEe a lás evaluaciones: parc¡al, ordinaria ñnal, extraord¡naria y especial, en las fechas,

lugares y hOrarios public¿dos por el Departamento de Servicios Escolares con ba* en el

Calendaho Escolar vigente;
n. Re¿lizar oportunamente los trámites adm¡nistrativos y aodémicos r€lacionados con su

prceso educ¿tivo;
o. En caso de V¡aje de Práct¡Gs Bcolares cump¡¡r esbictamente cqn el ¡ünerario y activ¡dades

establecidas;
p. Cumplir con los reglamentos de seguridad de la ¡nstituc¡ón o empresa a v¡s¡tar a fin de evitar

acc¡dentes y daños o peiu¡c¡os al mater¡al, equipo, maquinari¿ o ¡nstalaciones;
q. Cu¡dar en todo momento el patrimonio.de la Universidad quedando estr¡ctamente proh¡b¡do la

realización o partic¡pación de ados que ocas¡onen daño o maltrato al mismo;
r. Utilizar adecuadamente los medios asignadG pard el traslado respetando las ¡ndicac¡ones del

profesor responsble, pe¿onal adm¡n¡strativo, opeGdor de transporte;
s. Ocupar un asiento por pemnai
t. No consumir al¡mentos o liquidos deñtro de los slones de clase, talleres, laborator¡os, viajes

de traslado al.¡nterior del transporte escolati
u. La contravención.¿ esta d¡sposición se considerará como talta grave ¡ndepend¡entemente del

liquido o prcdu'cto que se consuma pudiendo ser goma de mascar, golos¡nas, beb¡das

alcohólicas, refreros, jugos, etc.;

v. No fumar al ¡nterior del rffinto unives¡t¿rio n¡ al exterior de este cuando se encüentren en la
práctica de viájes escolares o eitancias profesionales, así como al interior del tr¿nspo(e
escolar;

w. Real¡zar los trámites migratorios necesários en caso de gue el alumno desee realizar 9u

. Estanc¡a Profes¡onal en el extranjero de inanera oportuna;
x. Cumplir en caso de Estancias Profes¡onales con un mínimo dé-40 hóias'ála semana en el

horario d¡ario y con los demás términos pactados entre la empres y la Coordinación üe

Estanc¡as Profesionales de la Univers¡dad; obseryando la normativ¡dad de la empresa

asistiendo a todas las actMdades que se encuenEen planeadas; I

y. Entregar el reporte parcial en periodos máximos de 3 seman¿s oda uno respecto de l'as

actividades que re¿lice en la estanc¡a profes¡onal a la Coord¡nac¡ón de Estanc¡as Profesionales

. de la Universidad; i

z. Entregar en un plazo no mayor de 10 días hiíb¡les al témino de la estancia profesional,el

reporte ñnal en los formatos estableqdos para tal efecto en la Universidad; I

aa.Hacer del conoc¡m¡ento de la Unive6idad las anomalías que se susciten cuando realicen

actividades fuer¿ del rec¡nto uriiveGit¿r¡o; -
bb.As¡stir puntualmente en los horarios de saiída de transporte programando por la Univer§dád

cuya realización sea fuera del recinto universitario. La as¡stenc¡a extemporánea

¡ndependientemente de la sanción que orig¡ne trae aparejada que el alumno se quede fuera

de la real¡zación de la práctio o evento, y el traslado en caso de que se trate del regresó

corerá por su cuenta s¡n respons¿bilidad para la Unive6ldad;
cc.La5demásqUeseñalelanormatividadUn¡Vers¡tariayleyesenlamater¡a.

CAPiTU[O U
DE LAS OÚLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

Artículo 27.- Son obligaciones del alumno:

a. Guardar dent¡o y fuera del recinto de la Un¡vers¡dad una conducta d¡gna y resp€tuosa hacia

las autoridades académ¡cas, compañeros, personal administativo y trabajadores universitarios
en general, incluyendo una imagen de respeto a la ¡nstitución universitaria. El total del t¡empo
transcurido durante las prád¡cas de campo, viajes de prácticas escolares, estanc¡as
profes¡onales y seru¡c¡o ffial, será cons¡derado como act¡vidad denuo del rec¡nto escolar, con

. las implicac¡ones y sanciones.que ello amerite;

Artículo 30.- Dentro de las instalac¡ones universitañas esta estr¡ctamente proh¡b¡do fumar, los
alumnos apagaran los reproductores de audio.y video que porten al ¡nterior del rec¡nto univefsitar¡o,
se absteirdrán de util¡zar gafas de sol, audífonos y en espacios cerados deberán tener la cabeza
d escubierta.

Artículo 31.- Los alumnos no deberán utilizar las ¡nstalaciones o servicios que presta la Un¡vers¡dad
para eventos soc¡ales, polihcos, relig¡osos o.que afecten la imagen.de la misña.

Artículo 32.- Queda estr¡ctamente prohibido a los alumnos y cuatquier miembro de l¿ iomunidad
un¡versitar¡a el uso del nombre, escudo. lema, fotograñas, material rl|mico o documentos oficiales de
la Univers¡dad para fines comercjales, polit¡cos, religiosos o diferents a los objetivos de'la inisma.

Ártículo 33,- Los alumnos requ¡eren autor¡zación previa, esqita y spres de la yice-Rectorh
Académ¡ca o de la Mce-Rectoría Adm¡nistrativa, *9ún sea el ca$ para:
' a. Distribu¡r y/o publicar desplegados en pren$ o en oalquier medio de comunicación;

inv¡tac¡ones, cof,vocatorias, ievistas o carteles que vayan a nombre de la Un¡vers¡dad;
b. Fundar o d¡rigir bóletines informátivos y cualquier otro tipo de publ¡Gc¡ones en la UniveE¡dad;
c. Exhibir todo §po de propaganda en los espacios destinados para tal ñn en la Un¡veÉ¡dad;
d. El uso del auditorio, salas de conferencias, talleres, etc.

Art¡culo 34.- Los alumnos están obligados a omplir en todo momento las nqm¿s reglamentarias
que rigen Gda uno de los espacios donde deerollan sus acdyidades a'cadémics, tales como;
talleres, laboratorios, b¡bl¡oteca, slas,.etc.; aplicando de manera esúicta las normas de seguridad
orientadas a proteger la salud y la integridad física de alumnos y protesores en el uso de talleres y
laboratorios.

Artículo 35.- Al iñterior de las instalaciones de la uniwEidad, así como en la inmediaciones el
alumno no deberá comercial¡zar o distribu¡r n¡ngún tipo de producto, se abstendrá dél uso de
aFratos de enido y solo ürará basura en los depós¡tG estabkc¡dG para ello respetando ¡a

clas¡ficación que en mater¡a de ecología la léy señala depos¡tando l¿ corespond¡ente a orgánica'en el
lugar señalado y la ¡norgán¡ca en el señalado para tal efecto.

Artículo.36.- Toda act¡v¡dad extra-esolar que se desee realizar en horario de da*, a sol¡AtU¿ ¿e
los alumnos deberá ser aprobada en pr¡mer término por el profesor de la as¡gnatura qu¡en deberá
obtener la autorizac¡ón de la Jefatura de Canera y el Visto Bueno de la VlceRectoría Acdémica
debiendo acompañar e¡ dcumento de autorizac¡ón respectivo al ¡nforme que deberá dar en él
Dápartamento deserv¡cios Escolares a más tsrdar con 24 horas de ant¡cipac¡ón a la realización de la
ad¡v¡dad.

Artícu¡o 37.- La ¡nobservanc¡a de las dispG¡ciones que en materia de dis¡pl¡na regula el presente
reglamento gue produzcan dired¿ o indirectamente daños al mob¡liario, a los inmuebles. equipos,
materiales, asÍ como las que perturben la tranquilidad necesária para el desanollo de las ¿ctividades
univeE¡tar¡as serán cons¡deradas faltas graves.

Artículo 38.- El contro¡ de las queias presentadas con mótivo de la comisión d€ actos contrarios al
presente reglamente atr¡bu¡bles a los alumnos lo llevara el Departamento.de Servic¡os Escolares

quien inform¿rá a la Jefatura de Carera y a la Vice-Rectoría AGdémica y oando lo sol¡c¡te al H.
Consejo Académ¡co para su invest¡gac¡ón y en su caso la imposic¡ón de la sanción corespondiénte. ,

i

Art¡culo 39.- El alumno acusado de una falt¡ Uene derecho a ser oído y argumentar en su defensa.

En tanto se apl¡ca la sanción, si nb es una falta establec¡da en los incisos a, b y f del artículo 40, el

alumno podrá seguir asist¡endo normalmente a s6 ¿ctividades. 
.

umno: I

a. Los del¡tos establecidos en el Código Penal Federal y Estata lt i
b. Las que así sean consideraras por los Decretos de Creac¡ón de la tln¡versidad en et capítüb

relaüvo a fa comün¡dad un¡vers¡taria;

c. La realizac¡ón de actós o hechos qúe tienden a les¡onar o deb¡l¡tar los pr¡ncip¡os un¡veis¡tar¡os
' o la buena marcha de las actividades académicas; . :

d. Los actos de agresión ñsica o verbal contra los miembros de la comunidad un¡versitaria o
cont¡a la Univers¡dad efl genen¡; I

. e. El uso del patrimon¡o univers¡tar¡o par'a f¡nes personales o distintos a los.objetivos de:la
Universidád; así como el daño grave de los b¡enes muebles o ¡nmuebles, equipos o

' materiales; :

f. La falsificación de documentos, el fraude escolar, y la susütuc¡ón de personal¡dad ñs¡ca o
jurídica;

g. Porrtar y usar armas, vender, promover o consum¡r bebidas alcohólicas, enervantes o drogas
en el Campus un¡versitario o en sus alrededores; i

h. Las así determinadas en el presente reglamento. 
i

Solaménte se cons¡derarán faitas graves ¿quellas a las que el presente reg,amento les haya atribuido
dicho carácter. 

¡

CAPITULO II
DE I-AS SANCIONES

I

A¡tículo 41.- Según la gravedad de las faltas se podrán ¡mponer a los alumnos ias siguienies
sanciones: I

a. Amonestación priv¿da o pública, verbal o escrita;

b. Suspensión temporal hast¿ por un año;
c. Neg¿c¡ón de créditos o cancelación de los concedidos; '
d. Expulsión definitiva.

TITULO IV

CAPifULO I
DE LA DISCIPLINA ESCOLAR

Artículo 28,- Los alumnós deberán abstenerse de expresarse con palabras. actitud"s o 
"rpr"sio.lescorporales ¡njuriosas,. ¡nsultos o de agravio a sus compañeros, profesores, trabajadores y cualqú¡er

airtoridad dé la Univers¡dad. 
I

Articulo 29.- Dentro de Ias inlalaciones univeE¡tarias, los alumnos deberán respetar'el entornoien
que realizan sus act¡v¡dades académicas, por tanto deberán asistir puntualmente a sus actividades

debidamente aseados, vestidos con decoro, como corresponde a su cal¡dad de estudiqnte

un¡versitario. :

El Departamento de Seruicios Escolares adoptará las medidas necesarias para el cumplim¡ento d¿ la

presente disposición. 
I

EI alumno podrá solicitar la intervención del Jefe de Carrera en primera instancia o ilet vice-reitor
Académico en su caso cuando existan diferendos de opinión con el personal de seruicios escolarés y

haya cumplido con los requisitos de.puntu¿lid¿d, limpieza, decoro y dÍscreción en su persona y

vest¡ménta. 
I

Artículo 42.- El ¿lumno contará con ires días hábiles contados a partir de que le sea notificado el
inic¡o del procedimiento inst¿urado en su contra con mot¡vo de la falta que se le atribuye para

aportar los elementos de delensa o de descargo a su favor. Transcurr¡do d¡cho térm¡no se tendrá jpor

extingu¡do tal derecho y los órganos universitar¡os resolverán conforme a los elementos de convicüón
de que d¡spongan. l
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Artículo 43.- Pan la aplkación de las sanciones a que se refiere el artíolo 11, sin perjuicio del
dereóo de audiencia de los alumnos acr¡sados será ompetencia del vrteRedor Académico conocer
deios hechos y resolverá rapecto de la procedencia o ¡mprocedencia de la sanción contenida en el
inciso "a'y "b'; a peüción del Jefe de SeMcim Escolares, Jefes de Canera, Directores del Instituto
de Investigación y ViceRectores en su caso, previa ¡nvestigac¡óh acuerdo y visto bueno del Rector.

Para la aplhación de las demás sanciones ontenidas en ese arti'lulo, conocerá de los heóos a
iniciativa de los lefes de Grrera, Dhectores de Instituto de Investigación y viceRectores en su caso,
la Comisión Académica, auxiliar del Consejo Académico, quien elaboiará la recomendación

conespondiente y será el Consejo Aadémico quien reotverá respecto de la procedencia o
improcedencia de esa

Conegonderá al Depart¿mento de $rvicios Escolares noüfior al alumno la .resolución

corespnd¡ente dentro de los dos días háblles siguientes a la emisiórÍ de la misma. Dicha resolución

será inapelable.

En los osos no previstos conesponderá al Consejo Académico resolver lo que conesponda, 
.

A¡tículo ¡t4,- La acumulación de ües reportes por ¡nomplim¡ento de nomas establecidas, siempre y
cuando dicha falta no sea grave y habiéndose cbmprobado la comisión de la fafta, con.independencia
del área que lo.emih, daÉ origen +un extnñamiento por escrito al.alumno infractil a trav& del

Departamento.de Srvicjos Escolares. El cuafto reporte seguirá la suerte y procedimhnto a que se

reñere el inciso "¿'del arth.¡lo 41.

Artículo 45.- Para la imposición de las.snciones a[ alumno infnctor independientemente del órgano
facultado para funcionar se dehrán considerar los siguientes parámetros:. [a naturahza de la falta;

. La onducta observada por el alumno dunnte su estancia en la Universidad;
, El desempeño académico del alumno dunnte su estancia en la Univeoidad;. Los motivos que impulsaron al alumnb a cometer la falta;. l¡ reincidenc¡a 0 no en la comi$ón de faltas;. las circunstanc¡as extemas de ejecución de la falb;. El daño caus¿do al ometerse la falla;. L¿ factibilidad de la reparación del daño;. La intención del alumno en el momento de cometer la hlta;. Las conseoencias produc¡das por la falta cometida y su impacto en la comunidad

universitaria.

TITULO V ,

CAPITULO ¡
DE LA EVALUACION

descripción o nombre de la dependemia o- del lugar donde presta sus *ilicios el médico. B
Departamento de seNic¡06 Escolares analizaá cada cáso y expedirá jusüficantes:

. De una hora a tres dias en periodos continuos o d¡scont¡nuos;

. Cuando la ¡mgstercia del alumnosced¿ de tres días, se requerirá el visto bueno de la Vice-
. Rectoía Académica marcándo6e cop¡¿ a la Jefatura de carera correspond¡ente.

Además de las ya señaladas, se entenderán Gusas ,ust¡ñcadas aquellas que deriven por. enfermedad

incapacitante del alumno, de sus familiares en lhe¡ ascendente o descendente hasb el segundo

grado, las que deriven de un sin¡estro como acddentes o fallecim¡entos de fam¡liares del alumno en

lÍnea d¡recta ascendente o d€scendente hasta segundo grado; h rBl¡Zil¡ón de trámites que

requieran necsariaménte la presenc¡a del alumno en días y horas hábiles y aquellas que a iu¡€io del

Departamento d€ SeMd06 Escolares puedan ser iustiñcados.

Articulo 50,- L¿s calificaciones pan c¿da as¡gnatura s€ otorgan en escala de 0.0 a 10.0,

considerando el primer deciñal sin redondeo. s¡endo el 6.0 la cal¡llcción mín¡ma aprobatoria.

Artícülo 51.- Lás cal¡ñcaciones de lm exámenes parc¡ales, ord¡nar¡os ñn¿le5 y extaord¡narios podrá

viriñcarse en el Deparf¿mento de Servicios Bcolares o en el Sistema de Control Estolar

cmespond¡ente por el alumno dentro de los cuatrp días hábiles slguientes a la condus¡ón del periodo

de evaluacimes conforme al calendario escolar. Transclnido drcio plazo sin que el alumno haya

hecho observac¡ón alguna a la clifioción se entenderá confom con la cal¡fioción asentada

quedando f¡me la m¡sma.

Articllo 52.- Los exámenes se llevarán a cabo en los rec¡ntos o espacios autorizados por ls

Uniw6idad, en las fedras, lugares y horas publ¡@dos por el Departamentó d€ S€ryicios Escolares. En

el iao de los exámeoes ord¡nar¡G finales s€rán pmgramad6 con ba* en el orden s-t¿blecido.en el

Plan de Estud¡os v¡gmte.

Artículo 53.- Después de cada examen (parcial, ordina¡io final, extraordinario y esp€c¡al) el alumno

tendrá derecho a la revisión de su resulbdo con el (lós) profesor (es) a cargo de la elaborac¡on,

aplicación o calificacián del mismo y deberá firmrlo como prueba de haber ejercllo este derrcho. 
.

Artículo 54.- En cso de incmfonh¡d¿d con el resltado obten¡do en una evaluac¡ón, el alumno
podrá sl¡c¡t¡r la reüs¡ón del examdn por escrito, al DepaÍtamento de SeMcios Escolares, par¿ lo

cual cont¡rá con un plazo máx¡mo de trs dhs háb¡les a part¡r de la publ¡Gdón de las evaluaciones.

Dicha so¡icitud deberá estar ñrmada en forma autógrafa.

Realizado lo anterior en los téminqs señ¿ladc la v¡ce-Rectoria Académic y la Jehtura de Grrera
deslgnarán a tres profesors, d¡stintos al profew o profesores que d€term¡naron la cal¡ñcacjóh,

qu¡enes estud¡arán el caso y escucharán los argument6 tá¡icos del alumno el segundo día hábll

s¡gu¡ente a su designación. Agotada esa fase emitirán $ resolución a más iardar el terc€r día háb¡l

sigülente ¿ su designación, su fallo será defin¡t¡vo e ¡napelable.

Corresponderá al Departamento de S€ryici6 Escolares notiñcar al alumno de sa reso¡ución dentro

de las 24 horas háb¡les siguientes a 5u em¡s¡ón de entrega ¿ ese departamento.

Articulo 55¡ Todos los profesores deberán entregar paá su roguardo al Departamento de

Seruic¡os Escolares los exámenes ordinarios f¡nales, parciales, extraordinar¡os y espedales a fin de

dar cumpl¡miento a lo dispuesto en materia de derecho a la información y transparenc¡a. El alumno

tiene derecho a sol¡c¡tar a su costo una fotocop¡a del examen. 
:

I

Art¡culo 56.- El alumno debe confirmar en el Departamento de Servicios Es(olares que la ialiñcación
notificada por el (los) profesor (es) sea igual a la asent da en el acta de evaluac¡ón respectiva, lo qué

deberá ser dehtro de los trcs días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exámenes de que

s trate; trascurrido dicho plazo s€ entenderá firme y consentida la cal¡ficación asntada en el acta dé
evaluación respectiva sin'opción a mod¡ñcación. En caso de ¡nconfom¡dad, el alumno deb€rá hac€r

del conocim¡ento del profesor de la asignatura la disparidad, med¡ante escrito firmado
autográfamente con copia para el Departamento de Seryicios Efolares present¿da dentro del plazó

señalado, para que éste sol¡cite la corr«ción respectiva denFo de loa dós dias hábiles s¡gu¡entes.

.Ante la negativa del profesor o s¡ éste no lo h¡ciere por cualquier otra cau9, la Vice-Rectoría

Académica tiene la facultad de real¡zar el proceso de correccion si fuera procedente.

:

CAPÍTuto Tt

EXiMENES ORDIT{ARTOS 
:

i

Artículo 57.- Los exámenes ord¡narios finales son aquellos que se realizarán al finalizar at rarartrl
y sólo tendrán derecho a ellos ios alumnos que estén ai corriente en todas sus obligaciones),

administrativas y académicas. 
I

Articulo 58.- Los exámenes ord¡narios serán elaborados, apl¡cados y calificados por et profesor dJt
curso o por la academ¡a coÍrespondiente, de acuerdo a la modalidad de evaluación ¡nd¡cada en el
Programa de Estud¡os respect¡vo. 

I

Artículo 59,- Tiene derecho a present¿r examen ord¡nario de una asignatura el alumno que asistá

como mínimo al ochenta y c¡nco por ciento del total de las horas establecidas en el programa dé

estud¡os correspondiente.

!

oE LA CALTFICACIó|{ r¡Ha¡- 
i

Artículo 60,- La calif¡cacjón final de una asignatura se obtendrá de Ia s¡guiente forma: El promedib

obten¡do de la suma de las tres cal¡fic¿ciones parciales integrará el cincuenta por ciento y el otrp
cincuenta por c¡ento será la califlc¿ción ordinario flnal. 

I

Aitículo 46,- La evalua¿¡ór perigue, por una parte, que el profesor tenga élementqs objewos parl
comprobar €l nivel de aprendizaje del alumno y su desempeño académico, por Ia otn, que el alumnó
compruebe los confi¡m¡entos que ha adquirido. 

i

Artículo ¡17.- Se evaluará al alumno dL acuerdo a la modalidad que * ¡ndique en oda programa dL
estud¡6. Se podrán apl¡cr métodos de evaluac¡ón altemos cuando se sente con el visto bueno di
la Vrce-Recto;ía Académ¡G siempre y cuando no conbavengan la normatividad inst¡tucional. En tod!
caso, cualqliera que sea la modal¡dad de evaluac¡ón a ipllor et profesor tiene la obligación dL
hacerlo del conocim¡ento del Jefe de CaÍtxa, del alumno y del Oepartamento de Seryicios Escolare!
al ¡nicio de cada *mestre. 

I

Artiolo 48.- P¿ra tener dere€ho a pre*ntar exámenes parc¡ales y ordinarios linals el alumnO
deberá: 

j

a. Acreditar el 85(yo de asistenc¡as @mo mínimo, de Gda per¡odo parclal, confome a olendarib
esola. v¡gente. Lil as¡stencla deberá reg¡strare.justamente en el horario oñt¡al est¿blecidb
para la asignatura ctrrespond¡ente y ¡efl¿iarse en la-lista de a§sten(ia del profesor. 

I
El alumno po¿rá jusül¡car cmforme a los lineam¡entos que expida el Departamento de Sery¡cio!
Frdars sus inasistencias. 

I

I
b, Entregar el informe escrito de las lecturas que le hayan s¡do as¡gnadas a más tardar cinco díJs

hábiles anter¡ores al ¡nic¡o del periodo de éxámenes. i
La m¡sma regla * ¿pl¡cará cuando se bate del segundo y tercer parc.i¿|. 

I

El alumno que haya omiiido la entrega de los ¡nformes a que se refiere el presente artíolo en uh
periodo parci¿l ptevio, pata poder tener derecho a qamen en el s¡guiente periodo parcial debelá
entregar los ¡nformes de lecturas omitidos en el per¡odo anter¡or y los que corespondan al parc¡alia

evaluar. I

!

La éntrega parc¡al y/o extemporánea de los ¡nformes no le genera derecho ¿lguno'de evaluación át
alumno. 

I
I

El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los supuestos qué regule el presente artículo trae para el alumrlo
incumplido la pérdida del derecho a presentar exámenes. I

I

Articulo 49r El alumno que por (ausa just¡ficada, s ausent¿ de sus actividades académic¿s, debelá
presenfar en e, Depa.tamento de serv¡cios Escolares dentro de las 24 horas srqu¡entes a su

incorporac¡ón, los documentos probatorios corespond¡entes, en or¡ginal y copia, p¿ra tramitar !l
just¡flcante respectivo. En caso de justificación médica, sólo se aceptarán dcumentos que cumplán
con los requisitos de formalidad co¡respondientes tales como su exped¡ción en original con firñia
autógraf¿ del médico tratante, nombre completo de éste, dirección, teléfono, cédula profesionally
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CAPITUTO III
¡x¡rrnts Exf RAoRDII{ARIoS

Añículo 61,- los exámenes extraordinar¡os tienen como fin otorgar una oportunidad adicional al

alumno, p¿ra demostiar que con«e y aplica los conocimientos adquhidos a lo largo de un curso. Por

cada semestre, existen dos periodos de exámenei extraordinarios, de acuerdo al olendario escolar.

Art¡culo 62.- El alumno puede presentar un examen exüaordinario, si la olifioción final de una

as¡gnafura es menor a 6.0 y § tiene como mínimo el sesenta y cinco por ciento de asistencia del.

tobl de las horas establecidas en el programa de estudios conespond¡ente. De tener meños

porcentaje de asistencia, pierde el derecho a extraordinario, pero conserva el derecho a recursai la

materia o apl¡car examen especial, según sea el oso.

Artículo 63,- EI alumno podÉ presentar un eiamen extraordinario, srllo si ha pagado su inwipción

al mismo hábiendo entregado el recibo respectivo en los plazos esbblec¡dos por el Departamento de

SeMcios Escolares de aoerdo al calendario escolar vigente.

A¡tículo 64.- El alumno tendrá ddrecho a solicitar la iplk=ción de hasta cuatro exámenes

extraordinarios por cada asignafurá en un ciclo escolar, en las fchas establecidas por el

Departamento de Servicios Escolares. En caso de no solicitar la aplicac¡ón el alumno habrá perdido

ese derecho.
. Qespués de orsar la materia deberá olicitar dos oporhrnidadei.
. Después de r«ursar la materia deberá solicitar las otras dos oportunidades,

En casó.de no sol¡citar la aplicación, el alumno habrá agotado este derecho.

Artículo 65.- Pierde derecho a presehtar examen ext¡aord¡na¡'io el alumno que se encuentre en

alguno de los s¡guientes casos:
. Reprobar cuatro as¡gnaturas de un semestre en el que curse o recurse c¡nco o más;
. Reprobar tres as¡gnaturas de ün semestre en el que curse.o recurse cuatro;
.* Reprobar dos asignaturas de un sémestre en el que curse o recurse tres;
. Reprobar una asignatura de un semesEe eh el que orse o reors€ una o.dos.

Artículo 66.- Lm exámenes extraord¡narios se ajustarán al Programa de Estudios correspond¡ente.

La elaboración, aplioclón y cl¡ñcación, será la responsabilidad de dos profesores; un s¡nodal

des¡gnado por la Jefátura de OrreG, con el Visto Bueno de la Vice-Rectoría Académioy él otro será

el profesor titular del cuÉ0.

Artículo 67.j El alumno aprobará un examen extraordinar¡o, gilo si los dos sinodales están de

acuerdo en la crl¡f¡cación del sustentante.

clpirüto ¡v 
:

EXAMEN ESPECIAL

-,
Artículo 68.- Los exámenes éspeciales son la última oportunidad que tiene el alumno para acredita

los conocimientos y su aplicación de los conoc¡m¡entos de una asignátura. En caso de reprobarlo,;

Gusará baja defin¡tiva de la Un¡ve6¡dad. 
:

Artículo 69.- T¡ene derecho u uilia., un sólo un examen espec¡al por as¡gnatura, el alumÁo quJ
haya agotado su derecho a cumr y rtruEar la asignatura. Que.haya sustentado los exámenei
sÍtraord¡narios a que üene derecho s¡n haberlos aprobado, o b¡en, no haya ejercido ese derecho poi
dec¡s¡ón propia q porque lo haya perdido por no cumpl¡r con el 650ó de as¡stencia. 

i
-l

I
Artículo 70.- Los exámenes espec¡ales s ajustarán al Prodrama de Estudios de la asiqnatura

respectiva, de acuerdo al Plan de Estud¡os vigents en el periodo de su apl¡Gc¡ón, se realizará en el
lugar, hora y dí¡ publicádo por el Departamento de Sepicios EÍolares, en los peíodos señaladas en

el calendario escolar v¡gente. Debiendo sól¡cit¿rlo el alumno dentro del per¡odo establecido para ello. I

Artículo 71.- Para present¿r un examen especial, el
al Depártamento de Seruic¡os.Escolares, dentro de

ofic¡al de la calif¡cac¡ón def¡nitiva en la penúltima
recuEmiento rgún sea el ca$),

alumno debe so¡ic¡tar por escr¡to su aplicación
los cinco días hábiles poster¡ores a la entrega
oportunidad de aprobación (extraordinario ó

Artículo 75.- Las evaluaciones se regiÉn por las dispos¡c¡ones relaüvas al capítulo de evaluación del
presente reglamento.

Artícúlo 76.- E alumno podrá .ro., .o.o máximo dos aiignaturas por Cada período de verano,
cubr¡endo previamente para.cada asignatura los derechos corespondientes y entregando el rec¡bo de
pago, en los períodos establec¡dos por el Departamento de Serv¡c¡os Escolares.

Atliculo 77r Las inscripciones.deberán efectuarse en las fechas stablecidas en el calendario
escolar vigente.

TÍTULO vI

CAPI'ULO ¡
DEL VTA]E DE PRÁCT¡CAS ESCOTARES

Artículo 78.- Poi Viaje de Práctica Escolar s€ ent¡ende la aciv¡dad académ¡ca de ¡ntroducción al
campo laboral, real¡zada por el alumno de acuerdo a su perfil de formación académica que se
real¡zará al exterior de la Univers¡dad, bajo su coordinación.

Coresponde al lefe de C¿ffera noüf¡car las salidas de Viajes de prácticas Escolares, al Departamento
óe SeNicjos Erolares y Profesores que imparten dase al grupo que participará en la activ¡dad. D¡cha
notif¡cacón deberá real¡zars€ por lo menos tres días háb¡les anter¡ores a la s¡¡da.

Artículo 79.- Los V¡ajes de Prácticas Escolares t¡enen los siguientes objetivo3:
. Enr¡quecer los conocimientos taírico-práctlcos que el alumno adqu¡ere dentro de la

UniveB¡dad, de {uerdo a su perfil de formac¡ón acadérhica;
. Conocer, v¡sual¡zar y ieafirmar los estud¡os de casos analizados en l¿ Un¡vers¡dad;
. Introducir al alumno en el campo laboral.

Los v¡¿jes de Prád¡cas Escolares son de erácter obl¡gatorio y deberán desarrollarse bajo los
lineam¡entos establec¡dos para el desanollo de ¿ct¡vidades al interior del rec¡nto universltar¡o, con las
impl¡c¿ciones y sanc'Enes preüstas en el presente réglamento.

Solo podrán programaBe fuera de los periodos de exámenes parciales y ordinarios finales s¡n
considerar periodos vacacionales del alumno.

A.tículo 8O.- s{ilo podrá partic¡par en el V¡aje de Práct¡cas Erolares el alumno que:
. Está inclu¡do en la lísta of¡cial que genera el Departamento de Servic¡os Escolares;
. Cuente con credencial vigente de la Univer§dad;

. Cuente con camet de af¡tiación al tnstituto Mex¡Gno del Seguro Soc¡al o comprobante de
*guro.particular viqente.

Artículo 81.- Se considerarán causas de cancelación o suspensión de Viajes de Prácticas Escoláres: :

a. Que el profesor responsable no se presente en la hora y lugar establecido con base en ei

itinerario irogramado;
b. La ex¡stencia de condic¡ones que pongan en r¡esgo la segur¡dad o ¡ntegridad de los miembros

de la comun¡dad univers¡tar¡a considerados para partic¡par en dicha actividad;
c. Por causas ajenas a la Un¡versidad;

d. Por cancelación de la empresa; I

e. Por caso fortu¡to o fuena mayor. - ;

Artículo 82.- Cualqu¡er tra.bajador de la Un¡vers¡dad que p¿rtic¡pe en el Viaje de.Prácticas Escolare!
está faoltado para suspender la part¡cipacióñ del alumno en esa artividad cuando detecte que éste
no cumple con las obligaciones a que se reñere el presente reglamento o bien furta o us¿ armas,
vende, promueve o consuma bebidas álcohólicas, eneruantes o drogas, ms¡ona daños en pmpiedad

ajena, real¡za actos de agresión física o en su persona, o bien perturba la tranquil¡dad o la buená
relación que debe ex¡stir enEe todos los partidpantes de esa páctica. 

:

La com¡sión de las conductas refer¡das en el presente artí€ulo son i¿ltas graves. En estos supuestos
la Universidad queda.relevada de responsab¡lidad de la suerte que corra el ¡nfractor incluso § es

deten¡do y puesto a disposición de las autoridades de la localidad o'empresa vis¡tada.

Artícuto 83.- En cada V¡aje de PráctiGs Escolares habrá un elo responsble del grupo. Sir

des¡gnación corresponde al Jefe de Carrera, a falta de este d¡cha responsabilidad recae sobre el
profesor de mayor antigüedad como trabajador de la Un¡vers¡dad. I

El profesor responsable y el operador del transporte deberán negar el acceso a person¿s ajenas a la
lista ofic¡al de partic¡pantes proporc¡onada por el Departamento de Servic¡os Escolares. 

1

Art¡culo 84.- El profesor responsable deberá entregar a la Vice-Rectoría Académica, con copia Jl
Departamento de Seru¡cios Escolares y a la Jefatura de carrera correspond¡ente, un informe escritb
del Viaje de Prácticas Escolares, mencionando l¿ lista de alumnos partic¡pantes así como él

componam¡ento observado durante esta act¡vidad, la medida en que se lograron los objet¡vos y lás

obseruaciones que considere de ¡mport¿ncia, en un plazo no mayor de 5 dí.as hábiles después de
haber realizado el V¡aje de Prácticas Escolares.

riruLo v¡

CAPiÍULO ¡
DE LAS ESTANCIAS PROFESIONAI-ES

Articulo 72.- Los exámenes espeiales serán aplicados por tres sinodales des¡gnados

lefatura de Carrera con el Visto Bueno de la Vice-Rectori¿ Acdém¡ca.

I

por lá

I

I

Artículo 73,- Para ser aprobado en un examen espec¡ál, se iequiere el voto a favor de por lo menos

dos s¡nodales,

CAPÍÍULO V
'DE LOs CURSOS DE VERANO

Artículo 74.- Los cursos de verano son una alternativa para regularizar la s¡tuación del alumno e,n

las sigu¡entes s¡tuaciones: 
I. Materias curadas que no fueron aprob¿das en el cu60 ord¡nario ni en exámenes

extraordinar¡os;
. Materias seriadas no cursadas por reórobación de materias prerrequ¡sito. 

I

I

Estos cursos sólo se ofrecérán en el período de agosto-septiembre; previa autorizac¡ón del Consejo

Académ¡co a propuesta de la v¡ce-Rectoría Académ¡ca, atend¡endo a las circunstancias y condiciones

que la Univercidad presente siempre y cuando lo considere v¡able. I

I Art¡cuto 85,- Por Estanci¿ Profes¡onal se ent¡ende ¡a act¡vidad.académ¡ca obl¡gatoria que

I

..,I
oeDeran

estudios correspondiente, incluyendo prácticas y/o actividades complementarias. i A" t, Plan de Estudios, debiendo ingresar al Programa de E:tanc¡as Profes¡onales. I
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Artículo 86.-.Los afumnos podÉn realizar de aoerdo a su plan de Estud¡os sus Estanciab
Profesiohales en los d¡ferentes secttres: públ¡co, scial y privado. para la progBmac¡ón d€ las
Estancias Profesionáles.* onsideErán aquellas lnsütudons en dmde * de$rollen y apl¡guen los
conGim¡ent6 del alumno dentro del área de su esp€cialidad.

Artículo E7.- La real¡zaclón de Estancias Profesionat€s tienen como objetivos:
a. Fortahcer, d6aro¡lar y consl¡dar la vinculaci(h de los alumnos de Lkenciatura, @n el ectff

productivo municipal, estatal, nac¡onal e tntemac¡onal;
b. Prop¡c¡ar exp€rienc¡as útiles para la futura integrac¡ón del ¿lumno en el ám6¡to l¡boral;
c. Coadyuvar en la fomación del alumno a través del desrrcllo de hab¡l¡dades y capacidad6

para desempeñar cualqu¡et tarea relacionad¿ con su p€rfil de fomac¡ón ¿cadémica;
d. Contribu¡r ¿ la formac¡ón ¡ntegral del alumno a havés de la combinac¡ón de conocimientos

teoricos y prádicos adqu¡ridos en.la UniveE¡dad con actjvidades de la realidad laboral y

. profesional.

Articulo 88.- El alumno detirá realizar como mín¡mo dos Estanc¡as Profes¡onales.
Deberá ared¡tar mín¡mamente 560 horas por concepto de Btancias Profesimales..
El número mín¡mo de homs por Estancia Profes¡onal que deberá acredltar el alumno *rá de 280
horas.

Solo podrá real¡zar una estancia proftslonal ¡w per¡odo de ver¿no.
El requlsito de Estancias Prcfs¡onales se ejecutará en dos per¡odos de verano.
l.¡i jornadas d¡arlas serán de 8 horas, de lu6 a üems, o 40 horas a la *mana conforme a lo
acordado por la Coord¡naaión de Estancias Profesionahs con el vilo bwno de la lefatura del
Servic¡os Escolares y de la empresa donde se esta apl¡Gndo.
Podrán realizame en el extranjero, en 6te G9 4a Un¡ve6ldad no tram¡ta.á n¡ngún do@mento
m¡gratorio.n¡ de s€guro médico, tEro si le re@ntreÉ la prácüca, s¡empre y.cuando se haya
autorizado expre$mente y * omplan con los lineamient¡os establtr¡dos en el pre*nte reglamnto.
La gest¡ón, deerrollo y segu¡miento de las Estanclas Profeslonales stará a cargo de la Cmrdinación
de Estancias Prof6¡omles depend¡ente de la Jefatura de Serv¡ci6 Erol¿res.

Artículo 89.- Conesponde a la Coord¡nac¡ón de Estanc¡as Profesionales:
. Difund¡r a bs alumms toda la infqroc¡m Elacionada con la real¡zac¡ón de las Estanc¡a

Prcfesional;
. lntegrar un cátálogo de empresas e institudms poteñciales receptoras de alumnos que

deseen realizar su Estancia Profes¡onal;
. Elaborar Planes de Acción para la realizac¡ón de las Estanc¡a Profesional;. Planear, organ¡zai y dar segu¡m¡ento a la realiz¿c¡ón de las Estancia Profes¡onal;
. Orientar al alumno sobre las empresas e ¡nsütuciones en donde pueden real¡zar sus

Estancia kofes¡onal de acutrdo con su Perñl de fomrión acdém¡ca;. lnformar a la JefafuE de SeMc¡os Erdars del sguim¡e¡to de las Estancias
Profes¡onales y de los proyectos de conven¡os con las empress e inst¡tuciones para que
sea esa quien obtenga el visto bueno de l¿ Mce-Redoría Acadén¡G y obten¡do é*e, se
turne para s suripdrh al reprsentante legal de la UniveE¡dad;. Elaborar documentos necesrios para la acegtación del alumno;

. Entregar con anticipación al oepartamento de Seruicios Escolars ¡a ¡¡sta de los alumnos
que realizarán Esbncia Profesionál para qw s prceda a realizar la g6tjón de vigenc¡a
de deredros de seguro f¿cultat¡vo;

. Integrar el exped¡ente del alumno dé acuerdo a lo Etablec¡do en el articulo 90; :

. Elaborar constancia de E*anc¡a Prof6¡onaL entregando la or¡g¡nal al Oep¿rtamento dd
Seruic¡os Esolares, copia al estud¡ante e integrar copla al exped¡ente de Estanc¡a

Profes¡onali
. Entregar un informe a la Mce-Rectoría Académ¡ca y a la lefatura de Seryicios Escolares dJ

TiTUr-o-ur

CAP¡TULO I
DEL SERVICIO SOCIAL

Artículo 95.- Se enüúd€ por Seruic¡o s@-al un¡ves¡tario la reallación obligatwia de act¡v¡dadB
teriporales que ejecuten los alumnos qui hayan acred¡t do por lo menG el 70% de los créd¡tos
académicos del respect¡vo Plan de Estud¡os deacuerdo a su perfil de formac¡ón académica, tendientes
a la apl¡cación de los contr¡mientos que hayan obtenido y que impliquen el ejercicio de la práctica

profE¡oml en beneñc¡o o en ¡nterés de la sledad.

Artícr¡lo 96.- B Serv¡cio Social üene por obJeto:

. a. Efend€r los benef¡cios de la c¡encia, la técn¡ca y la oltura a la soc¡edad.
b. Consolidar la formación académ¡ca y capacitaclón profeslonal del prestador del Servicio Social;

c. Fomentar en el prestador del Seilicio Social una conciencia de solid¿ridad cdn al omunidad a
la que pertenecen.

.Art¡culo 97,- oe confom¡dad rcn los articulos 52 y 55 de la Ley Reglamentaria del articulo 5o.

Congt¡tucional los alumnG de la Un¡vers¡dad debeán prestar su Seilído Social como requ¡sito preüo
paE l¿ obtenc¡ón del TÍtulo Profs¡mal.

Artículo 98.- El tiempo de duración de h prestac¡ón del S€ryicio Sai¿l deberá *r contiouo para
.bgEr los objetivos seña¡ados en el artkulo 97 del pres€nte reglamentor Se entenderá que existe

discont¡nu¡dad oando el alumno s¡n caus Justjficada ¡nterrumpa la prestac¡ón del Servicio Sc¡al por

más de 18 días dura¡te 6 ms o en su Ge de 5 días seguidos. Solo se computarán para l¡
prestación del Seryicio Social días hábils.
En nlngún caso el S€ru¡c¡o Soclal será menor a se¡s meses en su prest¿cim, ñl podrá exceder d6
añ6 le€tiv6, deb¡éndo* acreditar por lo menos 480 htras.
Cuando exista diront¡nu¡dad el sery¡cio Soc¡al deb€rá re¡n¡ciaEe sin tomam en oenta las

act¡v¡dades realizadas antes de.la interrupción.

El consejo AGdém¡co determ¡nará ls cs de excepción.

Art¡olo 99.- Los alumnos de la Un¡veB¡d¿d rcaliarán su S€Mc¡o Süial de acuerdo con los
pogramas un¡d¡scipl¡nar¡tr, interdisiplinar¡os o mult¡d¡*¡plinar¡G que *an áprobados por la

Unive6¡dad. Los programas de S€rv¡cio Social podrán ss de Grácter ¡ntsno en la Un¡vers¡dad y

extemo en el sector públ¡co y s¡al,
cuando el Serv¡c¡o Social sea de carácter ¡nterno, a la Un¡ve6idad le corsponderá istablecer las

modal¡dades para su cumpl¡m¡ento en cada uno de loi ¡nst¡tutos aodémicc o áreas adm¡n¡strativas

de la Uniwrsidad.

Las áreas responsbles del Servicio Social de la Universidad fijarán los criterios para:

a. La asignilkin de prestadores a los programas de Seflicio Social;
. b. Aprobar, promover, supery¡s¿r y evaluar la Ealización del programa de Seru¡c¡o Social;

c. Controlar la prestrción del Sery¡cio Str¡al de los alumnos y ¡levar los reg¡stros

cqrespondientes;
d. Extender el certifiodo de teminilión de SeN¡cio Strial para su val¡dac¡ón en su cae.

Artículo 1OO.- Solo podrán prestar su Sery¡c¡o Sc¡al lG alumnos que tengan cublertos y aprobados
como mínimo el 70% de los créd¡tos de su carrera, que I encuentren registrados en el
Dep¿rtamenlo de Sery¡cios Escol¿res para la obtenc¡ón de la autorización respectjva.

Artídlo 101.- El Serv¡cD Scial podrá re¿lizaEe en todas las áreas profesion¿les, deberá estai
orientado hac¡a las ramas y modalidades de cada profes¡ón que se cons¡deren prioritarias para ;l
Estado de Oaxaca y del país.

Artículo 1O2.- La presta(ióo del SeMc¡o Soc¡al por se ésü en beneñc¡o de la comunidad no creará
derechos n¡ obligaciones de tipo laboral y su retribuC¡ón se apegará a lo d¡spuesto en la Ley
Regl¿mentaria de los aftttulos 40 y 50 Const¡tucionales. 

;

Artículo lO3.- Los alumnos préstadores det S€ry¡c¡o So€¡al deberán real¡zar los trám¡tes
admin¡strativos establec¡dos por el Depaúamento de Seruiclos EscolaÍg en los térm¡nos y fomas
establecidos para el efecto. 

:

Artículo 104.- Reali2ar las act¡v¡dads señaladas en el programa al cual stén adscr¡tos.

Artícufo 105,- Informar b¡mestrálmente de sus actividades al Departamento de Serv¡cios Escolars;

las Estancias Profesionales realizadas por los alumnos.

Artículo 90.- Al f¡nal¡zar la Estanc¡¿ Profes¡onal el alumno deberá entregar a la Coordinación dé
Estancias Profesionales los documentG s¡9u¡entes:

. Acuse de la carta d€ presentac¡ón por la empresa;

. Carta de aceptac¡ón em¡tida pü la empresá;

. Tres reportes parc¡ales debidamente requis¡t¿d6;

. Evaluación final por parte de la empresa (en sobre cerado con sello oficial);

. carta de terminación emitida por lá empresa;

. Informe f¡nal;

. Cuestionario de resulfados.

Artículo 9r..- Se exped¡rá la constanc¡a de Estancia Profes¡onal cuando el alumno haya integrado el\
tiempo y foma los documentos espec¡f¡cados en el ártículo 90, que avalen el cumpl¡mientó
s¿t¡sfactorio de la activ¡ilad.

Artículo 106.- Los prestadores de Servic¡o Strial que hayan condu¡do éste, deberán entreg¿r a la
lefatura de S€rvic¡os Esolares de la UniveE¡dad el certif¡cado o doomnto rspect¡vo que aqed¡te
dicha situación expedido en papel ofic¡al de la ent¡dad donde se prestó, en orlg¡nal, debldamentP
*llado y fimado por el perenal autorizado para tal ef€cto, a fin de que le sea acred¡tado d¡cho
requ¡s¡to antes de in¡c¡ar sus trámites de titulac¡ón.Artículo 92.- Son causs de anulación de las Estanc¡as Profes¡onals I

L Proporcionaf ¡nformac¡ón falsa en lo5 documentos requer¡dos para la realización de lai
Estanc¡as Profesionales I

Il. La reallzación o partlcipac¡ón en actos que les¡onen el nombre y/o patrimonio de l'a

empresa o ¡nst¡tución receptora o de la Universidad 
I

i

Articulo 93.- Son causas de cancelación de las Estanc¡as Profes¡onates i

l. Que el alumno no se presente a real¡zarlas en el perÍodo acordado con la empresa !
institución receptor¿; III. El incumplimiento en los tiempos establecidos para la entrega de los documentos qu'e

integran el expediente de Estanc¡as Profesionales del alumno; 
iIII. El ¡ncumpllmiento por parte del alumno de las adividades que se le asignaron parb

realizarlas; I

IV..La cancelación de las Estancias Profesionales por parte de la empresa o institucijn
receptora, salvo que se trate de cus¿s no ¡mputables al alumno; I

V. La ausenc¡a injustificada del alumno por más de tres días sin la autorización de la
' empresa o ¡nstitución donde realice sus Estancias Profes¡onale5; i

I

Articulo 94.- En Gso de anulac¡ón o cancelac¡ón de las Estanc¡as Profes¡onales et alumno debelá
reiniciar e¡ proceso para realización de éstas, sujetándose a las condiciones que para el efecio
establezca la Coordinac¡ón de Estanc¡as Profes¡onales. 

I

TÍTULo vlu

CAPfTULO I

DE LA TÍTULACTóH

Artículo 107.- L6 obiet¡vos del proceso de t¡tulac¡ón son: Valorar en conjunto los conoc¡m¡entos
generales del sustentante; demolrar su capacidad para aplicar los contrim¡€ntos adquir¡dos ,y
acreditar que posee un criterio profesional 

I

Artículo 108.- Ex¡steh dos modalidades de tituttrión: I

. La elaboración y defensa de un¿ tesis; y 
i. L¿ aplic¿ción del Examen General para el Egreso de la Licencjatura.(EcEL) del Centro Nacional

de Ev¿luación para la Educac¡ón Superior S.A. (CENEVAL), para aquellos plañes dé Estudids
que la Universidad determine. 

I

La tes¡s profesional debárá ser un trabajo indiv¡dua¡, inédito que resuelva un problema o constituya
una contr¡bución en el campo de conocimiento de que se t.ate de alta ca¡¡dad técnica y cientifi@. :

Articulo 109.- En caso de que el alumno opte por la modal¡dad de tesis, deberá cumplir con lós
siguientes requisitos:


